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Secretarios del H. Congreso del
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MESA DIRECTIVA
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OFICIO No.: D.G.P.L. 62-II-6-1083.
EXPEDIENTE No. 3432.

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de energía.

Para los efectos del Artículo 135 Constitucional, remitimos a ustedes

copia del Expediente (en versión electrónica), tramitado en las Cámaras del

Congreso de la Unión.

México, D.F., a 11 dendiciembre de 2013.
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